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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
 

San Andrés, Isla, Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  
Referencia DESPACHO COMISORIO 

Radicado 88001-4003-003-2019-00039-00 

Comitente 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
NOTIFICACION  

Comisionado 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 
ANDRES ISLA  

Auto de 
Sustanciación No. 

00180-2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo allí indicado, observa el 
Despacho que mediante auto No.0144 – 2019, de fecha 4 de Abril del año 2019, se 
ordenó oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil de San Andrés, Isla, a 
efectos de que envíen con destino a este Despacho Comisorio certificado de 
defunción de la señora JOSSIRA MELISSA RODRIGUEZ ARCHBOLD quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía No.40.991.916 expedida en San 
Andrés, Isla.  

 
Aunado a lo anterior se envió el oficio No.0320, de fecha 25 de Abril del año 2019 a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil de San Andrés, recibido en dichas 
Instalaciones el día 26 de Abril del mismo año a las 2:24 P. M., como consta en el 
expediente y hasta la fecha no ha habido respuesta a dicho oficio. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Requerir enérgicamente a la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
San Andrés, Isla, a fin de que en el término de la distancia den respuesta al oficio 
No.0320, de fecha 25 de Abril del año 2019 remitido por este Despacho, y recibido 
en esa dependencia el día 26 de Abril del mismo año a las 2:24 P. M., en el sentido 
de que envíen con destino a este Despacho Comisorio certificado de defunción de 
la señora JOSSIRA MELISSA RODRIGUEZ ARCHBOLD quien en vida se identificó 
con la cedula de ciudadanía No.40.991.916 expedida en San Andrés, Isla. 
 
SEGUNDO:   Líbrese el oficio pertinente. - 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
 

//CCGaviriaH 
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